
PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

DECRETO EJECUTIVO 

N.º 40125-MOPT

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En el ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 140 incisos 3) y 18) de la 
Constitución Política y con fundamento en lo establecido en la Ley de Creación del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Ley N.º 4786 del 5 de julio de 1971 y sus 
reformas, Ley de Administración Vial, Ley N.º 6324 del 24 de mayo de 1979 y sus reformas; 
la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Ley N. º 9078 de 4 de octubre 
de 2012, y sus reformas; Ley General de la Administración Pública, Ley N.º 6227 del 2 de 
mayo de 1978 y sus reformas y la Ley General de Caminos Públicos, Ley Nº 5060 del 22 de 
agosto de 1972 y sus reformas; y, 

CONSIDERANDO 

1.- Que la Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Ley N.º 3155 del 
05 de agosto de 1963 en su artículo 2 inciso a), dispone que el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes tiene dentro de sus objetivos, planificar, construir y mejorar las carreteras y 
caminos de· la red vial nacional, así como regular, controlar y vigilar el tránsito por los 
caminos públicos. 

2.- Que conforme lo preceptuado en los numerales 1 y 2 de la Ley de Administración Vial, 
Ley N.º 6324 del 24 de mayo de 1979, el espíritu de dicho cuerpo normativo es la regulación 
de todas las disposiciones atinentes al tránsito de personas, vehículos y bienes en la red de 
caminos públicos, así como todos los aspectos de seguridad vial y de la contaminación 
ambiental causada por los vehículos automotores; asimismo se establece que su ejecución 
corresponderá al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

3.- Que en lo atinente a la regulación de aspectos relacionados con la circulación por las vías 
públicas, se promulga la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Ley 
N.º 9078 del 04 de octubre del 2012, la cual tiene como objetivo general precisamente la 
regulación de la circulación por las vías públicas terrestres de la Nación, de todos los 














